
 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, informando 

que la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, allegó mediante correo electrónico el día 15 de julio de 

2020 en medio digital, el expediente administrativo visible a folio 315, 

dando cumplimiento con lo ordenado en audiencia del 24 de junio de 2020 

(fl.313 a 314), estando pendiente por señalar fecha y hora para la 

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.T. de la S.S., modificado por el 

artículo 12 de la Ley 1149 de 2007. Dentro del proceso ordinario laboral 

No. 11001-31-05-002-2017-00730-00. Sírvase proveer. 

 

 
NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno 2021 

 

En atención al informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

presentes diligencias, se observa que, la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, allegó el día 15 de julio 

de 2020 el expediente administrativo de la demandante tal como se le 

solicitó en audiencia del pasado 24 de junio de 2020 (fl. 315), en 

consecuencia, se ordena incorporarlo al plenario y se dispone señalar 

fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 80 del 

C.P.T. de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, la 

cual se llevará a cabo de manera virtual. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: INCORPORAR al plenario el expediente administrativo de la 

demandante visible a folio 315. 

 

SEGUNDO: SEÑÁLESE la hora de las (3:00) de la tarde, del día 

miércoles 12 de mayo de 2021, para que, tenga lugar la audiencia de 



 

 

que trata el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 

de la Ley 1149 de 2007, esto es, CONTINUAR CON LA PRÁCTICA DE LAS 

PRUEBAS DECRETADAS, CERRAR EL DEBATE PROBATORIO, 

ESCUCHAR LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser posible 

PROFERIR SENTENCIA que ponga fin a esta instancia, la cual se llevará 

a cabo de manera virtual. 

 

TERCERO: CITAR a las partes ALMA GERTRUDIS CHAMAT LOZANO y a 

su apoderada judicial Dra. MAYARLINE NOGUERA HERNANDEZ, a las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y a su apoderada Judicial Dra. KAREN SILVANA 

MENDIVELSO CUELLAR, a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVERNIR S.A y su apodera 

Judicial Dra. LUZ HELENA CATALINA HERRERA MANCIPE y a la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP y 

su apoderado Judicial Dr. ANDRÉS FELIPE SALAZAR ARENAS para la 

celebración de la audiencia de que trata el art. 80 del C.P.T. y de la S.S. 

modificado por los art. 11 y 12 de la Ley 1149 del 2007. Comuníquese a 

las partes a los correos suministrados por los mismos así: 

  

Demandante: ALMA GERTRUDIS CHAMAT LOZANO con número 

telefónico 310-337-6181 y correo electrónico almachamat@yahoo.es   

 

Apoderada Judicial de la parte demandante: Dra. MAYARLINE NOGUERA 

HERNANDEZ con número telefónico: 313-200-2893 y correo electrónico: 

noguerahernandezabogados@hotmail.com  

 

Apoderada Judicial de la demandada Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES: Dra. KAREN SILVANA MENDIVELSO 

CUELLAR con número telefónico 300-829-8482 y correo electrónico: 

silvanacalynaf@gmail.com  

 

Apoderada Judicial de la demandada Sociedad Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías PORVERNIR S.A: Dra. LUZ HELENA CATALINA 

HERRERA MANCIPE con número telefónico 350-460-5895 y correo 

electrónico: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
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Apoderado Judicial de la demandada Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

UGPP: Dr. ANDRÉS FELIPE SALAZAR ARENAS con número telefónico 

031 243 1537 y correo electrónico: 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co y/o garellano@ugpp.gov.co  

 

CUARTO: INFÓRMESELE a las partes, a sus apoderados que la audiencia 

se celebrará de manera virtual, ingresando al siguiente link Click here to 

join the meeting dando (control + clic para seguir vinculo) y 

presentándose media hora antes de la realización de la audiencia; así 

mismo, darán estricto cumplimiento de las recomendaciones que se les 

indiquen al momento de la notificación.   

 

En caso de presentarse dificultad para ingresar a la Sala Virtual, por favor 

informar a los siguientes correos dbuitraa@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o 

prestreg@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

QUINTO: ENVÍESE el vínculo del expediente escaneado, con tres (3) días  

de anticipación a los apoderados, para lo cual las partes deberán 

suministrar la información al correo electrónico; 

rgrajalb@cendoj.ramajudicial.gov.co y, teniendo cuenta el horario de 

atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 

2:00 p.m. a 5:00 p.m., indicando el radicado del proceso y la fecha de la 

audiencia a fin de facilitar la búsqueda. 

 

SEXTO: CONSÚLTESE el protocolo de audiencias virtuales establecido por 

el Juzgado, en el siguiente link:   

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36363504/36369001/INST

RUCTIVO+Y+PROTOCOLO+2020.pdf/4caaa2c2-578f-4833-a6d7-

4de1cefe721f  

 

SÉPTIMO: CONSÚLTESE el video del protocolo de audiencia virtual 

establecido por el Juzgado, en el siguiente 

link:  /documents/36363504/36369001/VID-20200618-

WA0056.mp4/9c4fce05-6acb-42b5-b1b1-2f87911a5b3d  
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OCTAVO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el estado electrónico del 

Juzgado y a los correos electrónicos suministrados por las partes.       

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,     
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